
ACUERDO DE CLASIF'ICACIÓN DE INF'ORMACIÓN CONFIDENCIAL

OBLIGACIONES Df, TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 84 FRACCIÓN XXIII

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido .o-o órguno Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de 1a clasificación de la información de los datos personales contenidos en Ios documentos que deben ser difundidos

para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, específicamente la contenida en el artículo 84 fracción XXIII de la Ley de
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PRIMERO,- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prerogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal I I 3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a 1o estipulado en los artículos 6o apartado A Íiacción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

rrurnelales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 1 3,14,15 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjutrto legulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1'- Con motivo de la homologación de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, publicada en la

Edición Extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, el lunes 9 de mayo de 201ó; se establecen las obligaciones

mínimas de transparencia comunes y específicas, acorde a los criterios señalados en la Ley General; originándose así la Plataforma

Estatal de Transparencia, que es el mecanismo establecido paru garantizar la publicidad de la información, de manera oportuna,

actualizada y comp leta. -

2. Asimismo, con motivo de la ernisión y postelior rnodificación por parte del Sistema Nacional de Transparencia a los Lineamientos

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la infonnación de las obligaciones establecidas en el Título

Quinto y en la fracción lV, del artículo 3l de la Ley General de Transpalencia y Acceso a la Infon¡ación Pública, que deben de difundir

los sujetos obligados en los portales de Intetnet y en la Platafornra Nacional deTransparencia; la Comisión Estatal de Garantía de

a la lnforrración Pública del E,stado, en uso de sus atribuciones, durante la sesión ordinaria del cuatro de junio de dos rnil veintiuno y

r¡ediante el acuerdo CEGAIP-490/2021, expide los Nuevos los Linearnientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de

las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas

3. Posterion¡ente, una vez que se expide el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-3 1/03/2023-03, publicado en el Diario Oficial

de la Fedelación el 26 veintiséis de abril de dos rnil veintitrés, r¡ediante el cual se Reforman los"Lineamientos Técnicos Generales Para

la Publicación, Homologación y Eslandarización de la Información de las Obligaciones Estableciclas en el Título Quinto y en la Fracción

IV del Artículo 3I de la Ley General de Transpcrrencia y Acceso ct la Información Pública, Que deben de Difundir los &jetos Obligados

en los Portoles de lnlernet y en la Plalaforma Nacional de Transpa.rencicl', para la Implementación en la Platafonna Nacional de

Transparencia del Buscador de Género emitido por el Consejo Nacional del Sisterna Nacional de Transparencia; la Comisión Estatal de

Ga¡antía de Acceso a la lnfonración Pública ernite las refbrnras y adiciones a Linearnientos Estatales para que los mismos estén en

concordancia con los citados Linearnientos Técnicos Generales; Io anterior a tlavés de los acuerdos CEGAIP-41312023 v CEGAIP-

113112[23 de fechas seis dejulio y [3 tlece de septiembre de dos rnil veintitrés. -

4.- Por 1o anterior, y de conformidad con la Disposición Séptima de los Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación

de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas, y sus reformas respectivas, la Secretaria de Educación de Gobiemo del

Estado, como sujeto obligado, a través de sus unidades administrativas lleva a cabo la publicación y actualización de los formatos

relativos a las obligaciones de transparencia, dentro de los primeros diez días naturales de cada mes en la Plataforma Estatal de

Transparencia.

5, Así entonces, con la finalidad de curnplir con las citadas obligaciones, con t'echa 04 cuatro de marzo de2024 dos mil veinticuatro, se

recibió en la Unidad de Transparencia el oficio núrnero CGE/OIC/SEGElO224l2O24, signado por la C.P. DULCE MARÍA CARDINA
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LÓPEZ,Titular del Órgano Interno de Control, quien para efectos de cumplir con la publicación de la información referente el artículo

84 fracción XXIII de la Ley de la Materia, solicitó lo siguiente:

"Por medio del presente ocurso me dirijo a Usted a efectg de solicitar su colaboración en el auxilio de las
obligaciones comunes de transparencid inherentes a este Organo Inlerno de Control, por tal motivo, solicito se
genere la versión pública del proveído defecha 23 veinlitrés de enero de dos mil veinticuatro, signado por el Lic.
Edgar lván García Rodriguez con la finalidad de dar cabal cumplimiento a las obligaciones comunes de
transparencia previstas en eL artículo 84 fracción XXIII, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado.

En esa misma tesilura, y pard estar en la posibílidad de dar cumplimienlo a las obligaciones citadas en el párrafo
que anlecede, me es preclso señalar que en la revisión efectuada en el dlcumento de cuenla, se advieyten datos
personales como lo son:

l,- Filiqción o Registro Federal de Contribuyentes
2.- Nombre del quejoso y/o denunciante, Testigos, Víctima y Terceros involucrados
3,- Dalos de estado de Salud y tratantiento
4.- Datos de parentesco
5.- Situsciones expuestas que pueden dar lugar a la re victimización

Motivo por el aml, los mismos se consideran susceptibles de clasificación, Wes encuadran en el supuesto de
información confidencial, establecido en el artículo j" fracciones XI y WII de la vigente Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado.

Lo anterior, en razón de que toda aEtella información que atañe a una personaJísica identificada o identificable
queda comprendida en el concepto de dato personal y reviste el carácter de confidencial, sin que pueda ser difundida
por los sujetos obligados, salvo que haya mediado el consentimiento de los tilulares de la información, esto en
amplimiento al principio de consentimiento que define el numeral l9 de la Ley de Protección de Datos Personales
del Estado y el deber de confidencialidad establecido en el artículo 60 de la invocada Ley.

Por tanto y con el objeto de garantizar el derecho de acceso del destinatario de la idormación y a la vez proteger
la que posee el carácter de confidencial, resulta necesaria la elaboración de la versión pública de los documentos,
de conformidad con lo dispuesto por el arlículo I 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado, en correlación con lo que establece la Disposición Novena y Quincuagésima Sexta de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

En ese tenor, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 fracción II y I 59 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información a ese H, Comité, atentamente solicito se confirme la clasificación con carácter de
confidencial de los datos personales antes mencionados, contenidos en el documento en comento y en su caso de
apruebe la versión pública del mismo,

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

pet'sonales, y vistos los antecedentes que obrau en el plesente asunto, determina que la infonnación que se analiza, consistente en las

resoluciones expedidas por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación de Goblerno del Estado, mediante

cuales se determinan las sanciones administrativas definitivas a los servidores públicos infractores en términos de ta Ley

Responsabilidades Administratlvas para el Estado y Munlcipios de San Luis Potosí; efectivamente contienen datos que versan sobre

la vida íntima y privada de las personas, como en este caso son Filiación o Registro Federal de Contribuyentes, Nombre del quejoso

y/o denunciante, Testigos, Víctima y Terceros involucrados, Datos de estado de Satud y tratamiento, Datos de parentesco, así

como la exposición de situaciones que pueden dar lugar a la re victimización, y por ende, encuadran en las figuras jurídicas de

excepción al derecho de acceso a la infomación,

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso b) de los Lineamientos i

Cenerales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración cle las versiones públicas, mismo que /

refiere lo siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación d.el Comité de Transparencia y de un formato qtte

permita conocer las razones y argumentos debidamente funda.dos y molivados de las parles que han sido tesladas en una versión pública.

Lo anterior se llevaró a cabo de la siguiente manerd: ... b) En los casos de los versíones públicas elaboradas sólo para efeclos del

cttmplimiento de las obligaciones de lransparencia establecidas en los Tílulos Quinto de la Ley Generol, Tercero de la Ley Federal y

las análogas de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión especial,

conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la debida

Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los

elementos esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de transparencia; se procede a realizar el siguiente

análisis:

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es
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absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consaglados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger Ios datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Cor¡ité estima que la infbnnación consistente en la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes, Nombre del

quejoso y/o denunciante, Testigos, Víctima y Terceros involucrados, Datos de estado de Salud y tratamiento, Datos de parentesco,

así como la exposición de situaciones que pueden dar lugar a la re victimización, NO DEBEN SER PUBLICITADOS, ya que si

bien corresponde a información inherente a servidores públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desernpeño laboral, ni guarda

relación con Ia adminish'ación de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterio¡, el dato señalado debe ser testado acorde a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y DesclasiJicación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pitblicas, pues se concluye que a esta

Autolidad le asiste la obligación de protegellos y evitar su publicidad por medio de los r¡ecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundarniento, se analizan de tbrma particulal los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Registro Federal de Contribuventes R.F.C.: EI Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de car'ácter fiscal, única e irrepetible, que peurite identificar al titular, su edad y fecha de nacilniento, por lo que es un dato personal de

carácter contidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza corno un identificador de la persona o h'abajador, para

cualquier trán-rite o servicio en la institución, y que se encuentl'a integrado pol los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los aftículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

lalnformaciónPúblicavigenteenel Estado; así comoenlosnumerales2fi'acciónII,4,3fracciónVIII, 13, 14, 15y demásaplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Por lo expuesto, es de considerarse que la infonnación detallada trasciende a la esfera palticular de los servidoles públicos, pues hace

t'eferencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la infonnación sobre su vida plivada, establecido en los artículos 6', apartado A fiacción II, en correlación con el numeral

3o de la Ley de Transparencia Vigente cn el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencia'lidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos que serán difundidos a través de la Platafonna

Estatal de Transparencia.

Nombre de la Víctima. Oueioso v/o Denunciante.- Se protegen ya que el objetivo es proteger a las víctimas, denunciantes y

quejosos, por lo que al efecto, debe tomarse en consideración la necesidad de proteger el nombre de éstos para evitar cualquierposible

represalia, vulneración a su persona o re victirrrización, especiahnente si deriva de un vínculo laboral, ader¡ás de que la divulgación de

su notrbre los vincula con una situación jurídica específica como lo es su calidad de víctima, denunciante o quejoso, lo cual incide en su

esfera plivada, pol lo que es procedente su clasificación como confidencial, confon¡e a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XVII,

I 13 y 138 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Nombre de Testigos. v Terceros involucrados. - El nornbre de las partes en un plocedimiento administrativo, como pueden ser testigos,

terceros mencionados y cualquiel otl'a persona refericla en la propia resolución, siernpre y cuando no conespondan a servidores públicos

en ejercicio de sus funciones, es considerado un dato personal, esto debido a que revelan información concemiente a una persona fisica

a través de la cual puede ser identificada o identificable, por lo que este Colnité de Transparencia considera que dichos datos personales

actualizan una excepción al derecho de acceso, dado que adquierc el carácter de confidencial, aunado a que requieren el consentimiento

de los particulal'es para permitir el acceso a la ¡¡isrna.

Datos de estado de Salud v tratamiento, - Existen ciertos datos personales que describen los aspectos lnás sensibles o delicados sob¡e

el lndividuo y que pertenecen a la esf'era más intangible de la persona, como su estado de salud, padecin-rientos y tratalnientos relacionados

con el misr¡o. Pol'esta razón, tales datos describen los aspectos más sensibles o delicados sobre el Individuo y que pertenecen a la esfera

más intangible de la persona, y por ende solo pueden ser objeto de tratarniento con el consentimiento expreso y escrito de su titular, por

lo que se estima procedente su clasificación con carácter de confidencial.

Datos de parentesco. - La relación entle personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o ley), corresponde al vínculo o nexo

jurídico que existe entre descendientes de un progenitor cornún, entre un cónyuge y los parientes de otro consofie, o entre el adoptante y

el adoptado, lo cual representa un dato pelsonal que debe de sel protegido evitando su difusión, en tanto que lesulta procedente

considerarlo de caráctel confidencial.
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Exnosición de situaciones oue nueden dar lusar a la re victimiz¡ción-- Se trata de aquellas referencias que pudieran hacer

identificables a las personas y que incidan en su dignidad, o que pueda hacerlas sujetas a una re victimización, al exponer cualquier

indicio que pudiera atental contra su integridad, ocasionándole un daño ineparable en cualquier ámbito, ya sca psíquico, social o

emocional; razón por la que al considerar que tales hechos o situaciones pueden vulnerar la esfera más íntima de las personas, se acredita

la necesidad de considel'ar'los colro infornración confidencial. Asinrismo, es importante señalar que para efectos de cumplir con la

obtigación deten¡inada por la Ley de la Materia en su artículo 84 fi'acción XXlll, la infonr.ración a difundir debe contener los elenrentos

de causa de sanción y la disposición por la cual lesultó procedente su aplicación, teniendo así que sea dable deter-minar que los supuestos

que tevelen infonnación sensible no son sujetos a transparental'se, pues en nada conhibuye a la lendición de cuentas.

En consecuencia, el ár'ea adnrinistrativa lesponsable de la infbnnación, y para et'ectos de atencler la obligación de publicar y actualizar la

infomación concerniente al artículo 84 ftacción XXlll de la Ley de Transparencia vigente en el estado, el'ectivamente debe

proporcionar en versión pública las resoluciones, mediante las cuales se determinan las sanciones administrativas definitivas a

los servidores públicos infractores en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de

San Luis Potosí; en estricto curnplirniento al debel de confidencialidad, considerando la suprernacía de las Leyes, toda vez que los

procedimientos y galantías en rnateria de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por [o que

con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a Filiación o Registro Federal de

Contribuyentes, Nombre del quejoso y/o denunciante, Testigos, Víctima y Terceros involucrados, Datos de estado de Salud y

tratamiento, Datos de parentesco, así como la exposición de situaciones que pueden dar lugar a la re victimización, que obran

contenidos en los docurnentos objetos de la presente clasificación.

CUARTO, - En virtud de todo lo anterion¡lente expuesto, los integrantes del Cornité de Transparencia de la Secletaría de Educación de

Cobictno del Estado, proceden a ernitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a la tr'lliación o

Registro Federal de Contribuyentes, Nombre del quejoso y/o denunciante, Testlgos, Vlctlma y Terceros involucrados, Datos de

estado de Salud y tratamlento, Datos de p&rentesco, así como la exposición de situaclones que pueden dar lugar a la re

victimización; que obran contenidos en las resoluciones expedldas por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación

de Goblerno del Estado, mediante las cuales se determinan las sanciones administrativas definitivas a los serüdores públicos

infractores en términos de la Ley de Responsabilidades Administratives pera el Est¡do y Municipios de San Luls Potosí, que

seran difundidos en la Plataforma Estatal de Transparencia, con motivo de la obligación contenida en el numeral 84 fracción XXIII de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, en el formato correspondiente.

Dado a los 04 cuatro dlas del mes de marzo del año2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

LIC. M
Suplente de Presidenta del Comité de

LIC.

ETH GASCON MATA

Transparencia

{r-\hÍrVt.
LIC. MARTHA RANGEL ZAYALA

Suplente de Vocal del Comité de Transparencia

S.E.G,E.

COMITE DE

TRANSPARENCIA

ulvd. Manuel Górnez tucárate 150, Col. llinrno Nac¡onal Segurrda Sección, C P 78369, San Luis Potosí S.L P Teléfono (444) 499 8000 sl p.gob. mx/sege



'§§sE
§ü{7¡§TA}',f lA §fi tr!l}U(A4;'$N

LIC,
Suplente de

A PUENTE NUNEZ
del Comité de Transparencia

(;olulrÉ
TRAi{SPARFT

la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado. celebrada el día 04 cuatro de lnarzo de 2023 dos rnil veintitrés.
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